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REFERENCIA 
RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2015-00762-00 
DEMANDANTE:     LASTENIA GONZALEZ PINEDA 
DEMANDADO:      CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR  
VINCULADA: BERTHA BOLIVAR 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
Encontrándose el expediente al Despacho para proferir sentencia, es menester 
pronunciarse respecto a la renuncia allegada por la abogada Andrea Lizeth Ayala 
Zamora quien actúa como curadora ad - litem de la señora Bertha Bolívar. 
 

1. Antecedentes 
 

Mediante auto de 28 de enero de 20211 se ordenó designar curador ad litem de la 
vinculada Bertha Bolívar, escogiéndose a la abogada Andrea Lizeth Ayala Zamora, 
quien aceptó la designación2 notificándose del auto admisorio y presentando 
contestación de la demanda3. 
 
No obstante, el 24 de mayo del presente año4, allegó memorial contentivo de la 
renuncia al cargo de curador ad litem manifestando que desde el día 11 de mayo 
de 2021 (sic), tomó posesión en el cargo de Profesional Universitario Código 219 
grado 01 de la Dirección de Gestión de Cobro de la planta global de empleos de la 
Secretaría Distrital de Movilidad.  
 

2. Consideraciones del Despacho 
 

La Ley 1123 de 2007, por la cual se establece el Código Disciplinario del Abogado, 
consagra el estatuto aplicable al profesional en derecho para el ejercicio de su 
profesión, contemplando un régimen de incompatibilidades así:  
 

“Artículo 29. Incompatibilidades. No pueden ejercer la abogacía, aunque se 
hallen inscritos: 
1. Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo 
en función de su cargo o cuando el respectivo contrato se los permita. Pero en 
ningún caso los abogados contratados o vinculados podrán litigar contra la 
Nación, el departamento, el distrito o el municipio, según la esfera 
administrativa a que pertenezca la entidad o establecimiento al cual presten 
sus servicios, excepto en causa propia y los abogados de pobres en las 
actuaciones que deban adelantar en ejercicio de sus funciones. (subrayado 
fuera de texto) 
(…)” 

De lo anterior se deriva, que quien ostente la calidad de servidor público no puede 
ejercer la abogacía por expresa disposición normativa, ello con el fin de asegurar la 
dedicación exclusiva de los servidores públicos al ejercicio de sus funciones. 
 
Por su parte, el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., dispone que la designación al 
cargo de curador ad-litem recaerá sobre un abogado que ejerza habitualmente la 

                                                 
1 Folio 161  
2 Folio 176 
3 Folios 185 a 193 
4 Folios 217 a 221 
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profesión, de lo que se entiende, se encuentran excluidos tanto los servidores 
públicos -por las razones señaladas- como aquellos sobre quienes se configuren 
las demás causales de incompatibilidad. 
 
En el presente asunto, la abogada Andrea Lizeth Ayala Zamora manifiesta ostentar 
la calidad de servidor público en la actualidad, en virtud de la Resolución de 
nombramiento No. 171679 de 2021 y acta de posesión de 11 de mayo de 2022 en 
la Secretaría de Movilidad de Bogotá5, resultando claro para el Despacho que la 
abogada se encuentra inmersa en incompatibilidad anteriormente citada; razón por 
la cual se aceptará la renuncia al cargo de curador ad litem, y se procederá a 
designar a otro abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará 
el cargo en forma gratuita como defensor de oficio.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 

3. Resuelve: 
 

Primero: REMOVER a la abogada ANDREA LIZETH AYALA ZAMORA del cargo 
de curador ad litem de la vinculada Bertha Bolívar, de conformidad con la parte 
motica de esta providencia. 
 
Segundo: Por la Secretaría del Juzgado, desígnese abogado que ejerza 
habitualmente la profesión para que ejerza como curador ad litem de la señora 
Bertha Bolívar. 
 
Tercero: Adviértase que de conformidad con el artículo 48 del C.G.P., el 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 
actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  
 
Cuarto: una vez nombrado y posesionado el curador ad litem, por Secretaría 
devuélvase el expediente al Despacho para lo correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
                                                        JUEZ 

                                                                                              A.G 
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